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INFORME DE ADJUDICACION DEL CONTRATO: “SERVICIOS DIAGNÓSTICOS ALTAMENTE 
ESPECIFICOS CON EL OBJETO DE AMPLIAR LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ZOONOSIS A DETERMINADOS PATÓGENOS EMERGENTES Y 
REERMERGENTES” 

 
Se propone adjudicar el Contrato con la finalidad de complementar los Sistemas de 

Vigilancia de las Zoonosis y Agentes Zoonóticos llevados a cabo por el Servicio de Seguridad 
Alimentaria y Zoonosis de los patógenos emergentes y reemergentes de interés para la Salud 
Pública que requieren de técnicas diagnósticas altamente específicas no factibles actualmente en 
los laboratorios dependientes de la Administración Regional. En aras a optimizar los recursos 
disponibles en esta Región, se pasó a trámite el citado contrato de Servicios y se ofreció a la 
UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

 
A dicho procedimiento se invitó a la UNIVERSIDAD DE MURCIA, concretamente a la Unidad de 

Patogénesis Microbiana y a la Dra. Maria Rosa Caro Vergara como responsable del Proyecto, por ser la 
única en la Región, y en algunos diagnósticos solicitados la única en España, que puede ofrecer las 
condiciones de adaptación, idoneidad, rapidez y versatilidad necesarias para cubrir los objetivos de 
Salud Pública que las cambiantes necesidades epidemiológicas demandan a esta sociedad. 

 
De Conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), manifiesta que no concurre en el ningún conflicto de intereses que 
pueda comprometer su imparcialidad e independencia, y se compromete a poner en conocimiento del 
Órgano de Contratación, en el futuro y de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación del presente contrato. 

 
Revisada la documentación presentada por la empresa UNIVERSIDAD DE MURCIA, se 

comprueba que la oferta realizada cumple las prescripciones técnicas y no sobrepasa el precio unitario 
máximo de licitación ni el precio máximo de licitación total contemplado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares  

 
Por ello, se propone la adjudicación a la UNIVERSIDAD DE MURCIA por un importe total de 

59.998,58 euros (IVA incluido), siendo el importe del contrato de 49.585,60 euros, (IVA excluido) y 
correspondiéndole un IVA de 10.412,98 euros (21%). 

 

 

    La Técnica Responsable de Zoonosis 

           Mª Inés Villa López 
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